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Nº 	    MDN-DMSG-GAL-22


Bogotá, D.C.


Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República
Congreso de la República 
	Ciudad


Apreciado Secretario:

En virtud de los numerales 1 y 2 del Artículo 3 de la Resolución No. 079 del 6 de noviembre de 2015 del Senado de la República “Por medio de la cual se establece un procedimiento interno para el estudio de los ascensos Militares y de Policía, que confiere el Gobierno Nacional desde Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más grado alto en el Senado de la República”, de manera atenta, me permito enviarle la información que a continuación se relaciona con el fin de dar el respectivo trámite para los ascensos de los señores oficiales:  

AL GRADO DE BRIGADIER GENERAL

1. CR. RINCÓN ZAMBRANO WILLIAM OSWALDO		CC 79503630 (21 folios)
2. CR. RAMÍREZ HINESTROZA JOSÉ LUIS			CC 79589835 (20 folios)
3. CR. URQUIJO SANDOVAL JORGE ANTONIO		CC 93383032 (23 folios)
4. CR. GUALDRÓN MORENO JOSÉ DANIEL			CC   5909280 (20 folios)
5. CR. NOVOA PIÑEROS ARNULFO ROSEMBERG		CC   7333724 (20 folios)
6. CR. SALAZAR SÁNCHEZ OLGA PATRICIA			CC 23350892 (20 folios)
7. CR. PINZÓN CAMARGO SANDRA PATRICIA		CC 51983468 (21 folios)
8. CR. ROA CASTAÑEDA JOSÉ JAMES			CC 12131117 (21 folios)
9. CR. MENESES GELVES HERNÁN ALONSO			CC 88157477 (20 folios)

Los documentos adjuntos son: 
1) Decretos en los cuales se confiere el ascenso de nueve Oficiales de la Policía Nacional.
2) Hojas de vida de los nueve señores oficiales de Insignia de la Policía Nacional.
3) Publicación de la hoja de vida de los aspirantes a ascenso en la página web del Ministerio de Defensa Nacional. 

Cordialmente,



IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ
Ministro de Defensa Nacional 


Anexo: Lo enunciado en ciento ochenta y seis (186) folios, Resumen de Hoja de Vida, Decreto 2300 del 23/11/2022 y un (01) CD.
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